
 

 1 

 
DIÁLOGO NACIONAL POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL 

Comisión Temática – De Prestaciones Económicas, Enfermedad y Maternidad y Riesgos 
Profesionales  

 
ACUERDOS Y DECISIONES  

10 de agosto  de 2021 
 
Lugar: Parlamento Latinoamericano y Caribeño (Parlatino) 
Hora de inicio: 9:23 a.m.   Hora de culminación: 3:24 p.m. 
 
Participantes: 
 

1. Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP) –María Teresa Mendoza 
2. FENASEP – Karen García   
3. Colegio Médico de Panamá – Julio Osorio   
4. ANEP – Ana V. Castillo 
5. Coordinadora Nacional de Gremios de Profesionales y Técnicos de la Salud 

(CONAGREPROTSA) – María González Montenegro  
6. Confederación Nacional de Pensionados y Jubilados – Julio Uarte   
7. Ministerio de Salud – Martin Alpírez 
8. Administración CSS – Dídimo Barrios 
9. MEF- Jorge Mateo Milwood  
10. Pacientes de la Caja de Seguro Social – Pedro Vargas 
11. Partido Alianza – Elizabeth Martínez 
12. Partido Molirena – Juan De la Ossa  
13. Partido Cambio Democrático – Jaime Arosemena 
14. Partido Revolucionario Democrático – Alfredo Molto   
15. Partido Popular- Gabriel Rodríguez  
16. Bancada Independiente – Julio César Pérez 
17. Sector Informal- Ulises González 

 
Siendo las 9:23 a.m. se inicia la sesión y el secretario técnico procede a realizar el primer 
llamado y comienza con la verificación del quórum, confirmando la presencia de 14 
representantes en la sesión del 10 de agosto del 2021.  Seguidamente llegó la 
representante de CONAGREPROTSA, completando el quórum decisorio para iniciar la 
sesión. 
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ACUERDOS Y DECISIONES DE LA SESIÓN  

(TEMAS APROBADOS) 
 

PROPUESTA 1: Propuesta del Colegio Médico de Panamá:  

Recomendar que el modelo de atención en salud con estrategia de atención primaria debe 
contar con al menos los siguientes elementos: 

1. Sectorización de toda la población del país. 
2. Lista de adscripción de cada sector de acuerdo a la estructura de la Red Integrada 

de Servicios de Salud. 
3. Adscripción de cada lista de sector a un equipo de salud de cabecera. 
4. Desarrollo de todas las intervenciones a novel de los factores determinantes de la 

salud y que vayan en beneficio de la calidad de vida de la población. 
5.  Todo ello para que el ciudadano sea visible al sistema sanitario de Panamá. 

 

Elevar a la mesa plenaria del DNC, para que sea compartido con el Pacto del Bicentenario. 

La propuesta fue aprobada con 16 votos a favor, lo que representa un 89% de un 
universo de 18 comisionados.  
 

PROPUESTA 2: Propuesta del Colegio Médico Nacional y del PRD 

Solicitar a la Mesa Plenaria que se eleve al Pacto del Bicentenario que se adopten, como 

parte de las Políticas de Estado en materia de Salud, la integración de los programas y 

recursos encaminados a atender los siguientes nudos críticos. 

1. Pasar de un Modelo de atención centrado en la atención de enfermedades a un 
Modelo de Atención Integral de Salud que haga énfasis en la promoción de la Salud 
y la Prevención de la enfermedad. 

2. Establecer los organismos oficinas, departamentos o estructuras con recurso tanto 
humano como presupuestario para que se asegure el mantenimiento efectivo y 
preventivo, proactivo y correctivo, de toda la infraestructura y equipos al 
momento de atención de salud a nivel nacional. 

3. Establecer los programas y políticas que incidan directamente en la disminución de 
la mortalidad infantil por debajo de 10 por 1,000 nacidos vivos, así como la 
mortalidad materna por debajo de 5 por 10 mil nacidos vivos registrados. 

4. Revisar y optimizar los programas de vacunación a nivel nacional. 
5. Establecer una estructura de la Red de Instalaciones que cumpla con la propuesta 

del modelo de atención en salud con estrategia de atención primaria en todo el 
país. 
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6. Que la normativa establezca de forma permanente la compensación de costos 
entre el MINSA-CSS para la atención en salud. 

7. Adoptar un sistema de evaluación de toda la política que se desarrolle para el 
sistema sanitario en función de criterios e indicadores internacionales aceptables 
para establecer los criterios de medición que incluyan la eficiencia, eficacia y 
efectividad en cada proceso de salud. 

8. Establecer las normas de bioseguridad para todo el sistema y los procesos 
relacionados en todo el país. 
 

La propuesta fue aprobada de manera unánime con 16 votos a favor, lo que representa 
un 89% de un universo de 18 comisionados.  
 
Se levantó la sesión a las 3.24 p.m. Dando fe de los temas tratados. 

 


